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Notifíquese esta resolución a las parte advirtién-
doles que contra la misma no cabe recurso alguno, 
sin perjuicio del que pudiera darse contra la senten-
cia, abriéndose un nuevo plazo a tales efectos. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.  
Y para que sirva de notificación en legal forma a 

ASOFRAN ASESORES, S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Teruel. 

En Teruel a diez de noviembre de 2008.-La Se-
cretario Judicial, María Teresa Martín Barea. 

 
 
 

Núm. 28.051 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 

EDICTO 
 
D. MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, Secretario 

Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de  
TERUEL, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento EJE-
CUCIÓN 63/2008  de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancias de D. GERARDO MANERO 
DOMENE  contra la empresa TALLERES LUMI, 
S.L., sobre ORDINARIO, se ha auto despachando 
ejecución de fecha 10 de noviembre de 2.008 cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

DISPONGO: 
PRIMERO: Despachar la ejecución solicitada por 

D. GERARDO MANERO DOMENE contra TALLE-
RES LUMI, S.L. por un importe de 1.953,44 euros 
de principal mas 146,51 euros de intereses euros y 
195,34 euros para costas, estas dos últimas canti-
dades provisionalmente calculadas sin perjuicio de 
ulterior liquidación. 

SEGUNDO: Trabar embargo de los bienes de la 
demandada en cuantía suficiente, y desconociéndo-
se bienes concretos, procédase a la averiguación de 
los mismos y a tal fin, expídanse los correspondien-
tes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de 
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión 
Catastral y también al Sr. Director de la Agencia 
Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si 
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna 
cantidad al ejecutado por el concepto de devolución 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cual-
quier otro. 

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio 
de las exigencias legales, en el PLAZO MAXIMO DE 
CINCO DIAS, faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos del deudor de que tenga constancia. 
Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas del 

incumplimiento injustificado de lo acordado (arts. 
75.3 y 238.3 de la LPL).  

 En caso positivo, se acuerda el embargo de los 
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, inte-
resándose a su vez, la correspondiente anotación y 
consiguiente certificación, así como el embargo de 
las cantidades pendientes de devolución por la 
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remisión de 
las mismas a la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones abierta por este Juzgado en el GRUPO BA-
NESTO (0030), Oficina Principal (8016), sita en la 
Calle Ramón y Cajal, número 14 de Teruel, hacien-
do constar en observaciones el siguiente número de 
cuenta 4265-0000-64-0063-08. 

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los 
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedo-
res existentes en las cuentas corrientes, depósitos 
de ahorro o análogos, así como de cualquier valor 
mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la 
correspondiente entidad financiera actuar como 
depositario o mero intermediario, hasta cubrir el 
importe del principal adeudado e intereses y costas 
calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a 
las entidades financieras del domicilio de la apre-
miada, para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad objeto 
de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilida-
des penales en que pueden incurrir quienes auxilien 
o se confabulen con el apremiado para ocultar o 
sustraer alguna parte de sus bienes o créditos (arts. 
519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el 
PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES a con-
tar desde su notificación, bajo los apercibimientos 
derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 
LPL.  

TERCERO: Advertir y requerir al ejecutado de las 
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en 
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta 
resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y 
que podrán dar lugar a la imposición de apremios 
pecuniarios en cuantía de hasta 601,01 euros por 
cada día de retraso. 

CUARTO: Dar traslado de esta resolución y del 
escrito interesando la ejecución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamien-
to jurídico séptimo. 

Notifíquese la presente resolución a las partes. 
MODO DE IMPUGNARLA: El presente Auto no es 
susceptible de recurso alguno (art. 551.2 de la 
L.E.C.) sin perjuicio de que el ejecutado pueda for-
mular oposición a la ejecución dentro de los diez 
días siguientes a la notificación de este auto, por 
escrito con las condiciones y requisitos que marca el 
artículo 556 de la L.E.C. 

ILMO SR. MAGISTRADO-JUEZ 
LA SECRETARIO JUDICIAL  
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Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LE-
GAL FORMA a TALLERES LUMI, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de Teruel.  

En Teruel a diez de noviembre de 2008.-La Se-
cretario Judicial, María Teresa Martín Barea. 

 
 
 

Núm. 28.060 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 
Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, SECRE-

TARIO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL DE TE-
RUEL, 

HACE SABER: Que en el procedimiento de DE-
MANDA nº 101/07, de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de Dª. HERMENEGILDA AN-
TONIA CERVERA MALLÉN, contra la empresa 
ASOFRAN ASESORES, S.L. sobre cantidad, se ha 
dictado auto en fecha diez de noviembre del presen-
te año, siendo la parte dispositiva del siguiente tenor 
literal: 

Ha lugar a aclarar la Sentencia dictada en autos 
101/07, siendo el hecho probado segundo del si-
guiente tenor literal: 

2º.- Que al tiempo de la rescisión de la relación 
laboral, la empresa demandada - ASOFRAN ASE-
SORES, S.L. - adeudaba a la demandante en con-
cepto de Salarios las siguientes Nóminas: 

Paga extraordinaria verano 2005 174,86 €. 
Paga extraordinaria navidad 2005 174,86 €. 
AGOSTO de 2006  185,04 €. Líquidos. 
Notifíquese esta resolución a las parte advir-

tiéndoles que contra la misma no cabe recurso 
alguno sin perjuicio del que pudiera darse contra 
la sentencia, abriéndose un nuevo plazo a tales 
efectos. 

Así lo pronuncio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación en legal forma a 

ASOFRAN ASESORES, S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Teruel. 

En Teruel, a diez de noviembre de 2008.-La Se-
cretario Judicial, María Teresa Martín Barea. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Núm. 28.049 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 
 

EDICTO 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 
Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, SECRE-

TARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NÚMERO 1 DE TERUEL, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento DE-
MANDA 101/2005 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancias de D./Dª ESSTEFANÍA GU-
TIÉRREZ VAQUERO, FERNANDO ARRIBAS DEL 
POZO, ANA MARÍA SORIANO PORTER, PATRICIA 
ALCÓN DE SOUZA, MARÍA MONTORO GONZÁ-
LEZ, PILAR CANO MONTERO, Mª ÁNGELES RO-
DRIGO MARTÍNEZ, Mª ELENA FELIPE GÓMEZ, 
ALMUDENA MORENO CARO, CRISTINA IBÁÑEZ 
DAUDÉN, GEMMA BELTRÁN TENA, Mª CARMEN 
SOLER MONFORT, MAXIMILIANO CABRERA 
BUSTOS, JAÉN FCO. LOURENTE NACIMIENTO, 
MARYBE MAURILLO GARCÍA, MIRIAN M. DE OLI-
VEIRA GARGALLO, DIPUTACIÓN GENERAL DE 
ARAGÓN (INSP. PROV. DE TRABAJO) contra la 
empresa HOSPEDERÍA DEL MAESTRAZGO, sobre 
PROCED. OFICIO, se ha dictado la siguiente: 

PROVIDENCIA DEL  
ILMO SR. MAGISTRADO 
D. CRISTRÓBAL IRIBAR GENUA 
En TERUEL, a treinta de septiembre de dos mil 

ocho. 
Ante la imposibilidad sobrevenida de dictar sen-

tencia por el Juez que presidió el acto de juicio y de 
conformidad con lo prevenido por los artículos 98.1 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 200 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se acuerda la celebración de 
nuevo acto del juicio, así como, a su efecto: 

Citar a las partes a los actos de conciliación y en 
su caso juicio, que tendrá lugar en única convocato-
ria en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo 
Social sito en TERUEL, PLAZA DE SAN JUAN, Nº 6 
- 6ª, el día VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE 2008 A 
LAS DIEZ HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINU-
TOS de su mañana. 

Se advierte a las partes que deberán concurrir al 
juicio con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse. 

Notifíquese a las partes la presente resolución 
haciéndoles los apercibimientos contenidos en la 
providencia de fecha 21.06.05. 

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de 
reposición a presentar en este Juzgado dentro de 
los CINCO DÍAS hábiles siguientes al de recibirla, 
cuya sola interposición no suspenderá la ejecutivi-
dad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad. 
CONFORME 
EL MAGISTRADO 


